
Jionorable cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

Ref. Expte D- 2160/21-22- 0 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de CLUBES Y ASOCIACIONES CIVILES ha 

considerado el expediente N° 0- 2160/21-22- 0 PROYECTO DE LEY presentado por el/la 

Diputado/a RUSSO NICOLAS, ESTABLECIENDO LA CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN 

LENGUA DE SEÑAS A TODAS LAS AUTORIDADES Y EL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑE 

EN LAS ENTIDADES DEPORTIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES., y por los 

fundamentos que se exponen a continuación, os aconseja su APROBACIÓN CON 

MODIFICACIONES, de acuerdo al siguiente texto: 

PROYECTO DE LEY 

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 

SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY 

ARTICULO lO. Establécese la capacitación en lengua de señas a todas las autoridades y el personal que se desempeñe 

en las Entidades Deportivas de la Provincia de Buenos Aires. 
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ARTÍCULO 20. Entiéndase como Entidades Deportivas a aquellas instituciones de bien público constituidas legalmente 

como asociaciones civiles sin fines de lucro, que tengan por objeto el desarrollo de actividades deportivas profesionales 

y/o no profesionales en todas sus modalidades. 

ARTICULO 31. Las autoridades de las instituciones comprendidas en el artículo l, serán responsables de garantizar la 

implementación de las capacitaciones, las que comenzarán a dictarse dentro del año de la entrada en vigencia de la 
presente ley. 

ARTÍCULO 41. La sistematización del aprendizaje de la Lengua de Señas operará a través de la inclusión de talleres de 

capacitación para los empleados del área, mediante convenios de cooperación con distintas entidades gubernamentales 
y no gubernamentales vinculadas al uso de la Lengua de Seña. 

ARTÍCULO 51. La autoridad de aplicación de la presente ley será designada por el Poder Ejecutivo. 

ARTÍCULO 6°. Autorizase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias que resulten necesarias a efectos 

de dar cumplimiento a los objetivos establecidos en la presente ley. 

ARTÍCULO 7. Comuníquese al Poder Ejecutivo 

FUNDAMENTOS 

Del estudio pormenorizado de la iniciativa puesta a consideración, los miembros de la comisión sugieren la aprobación 

con modificaciones. Se ha suprimido el carácter obligatorio de las capacitaciones teniendo en cuenta que la provincia no 

cuenta con un marco regulatorio especifico y se amplió el alcance las entidades conveniadas. 
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Dip. Presidente: PADULO LUCIANA. 

Dip. Vicepresidente: BRIZZI MARIA EUGENIA. 

~9~ 
Dip . Vocal: FRANGUL CLAUDIO GUSTAVO. 

Dip . Vocal: MOLLE MATIAS. 

Dip. Vocal: MORAGUES SANTOS CONSTANZA. 
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Dip . Vocal: RICCHINI MARIA LAURA. 

SALA DE COMISIÓN, martes 01 de noviembre de 2022.- 

La reunión se llevó a cabo con la presencia de 6 (seis) diputados. 

Relator: NATALIA LORENA MENDIBERRE 
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